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PRESENTACION

La Oficina Jurídica se complace en poner a disposición de la comunidad universitaria, y en
especial, de aquellas dependencias y funcionarios que, dia a día, deben atender soliciludesy
peticiones de la más variada naturaleza, algunos comentarios acerca del derecho de petición
y pronta respuesta. La experiencia institucional, muestra una alta incidencia de Recursos de
Amparo interpuestos contra ,autoridades y organismos de la Institución, motivados el la vio-
lación del derecho de petición y pronta respuesta.

En razón de lo anterior, nos hemos dado a la tarea de elaborar el presente documento, con el
propósito de coadyuvar en una adecuada atención de las peticiones y de tratar de prevenir la
interposición de acciones judiciales motivadas en la violación de dicho derecho.

Esta publicación es producto del esfuerzo de la Oficina Jurídica y se circunscribe en el mar-
co de una política de información y prevención que la Oficina está implementando, como par-
te de una reconceptualización de los servicios que presta. Este nuevo enfoque, pretende lo-
grar una nueva interacción con la Comunidad Universitaria, mediante el desarrollo de una la-
bor de divulgación y capacitación.

Este documento, forma parte de una colección de publicaciones elaboradas por la Oficina Ju-
rídica, cuyo propósito es poner a disposición de la comunidad universitaria, materiales e in-
formación útiles para el eficiente cumplimiento de sus funciones.

Rolando Vega Robert
Director Oficina Jurídica
Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, agosto 1999.



DDNDEPTD

El derecho de petición constituye la facultad que tiene toda persona para dirigirse, por escrito,
a cualquier funcionario público o entidad oficial, con el tin de exponer un asunto de su inte-
rés. El derecho de petición se complementa con el derecho a obtener una pronta respuesta.

El derecho de petición (y libertad a la vez) se fundamenta en el principio de que la Adminis-
tración no puede coartar el derecho de los administrados a dirigirse a los órganos públicos.

En relación con el contenido esencial del derecho de petición y respuesta, la Sala Constitu-
cional ha señalado que:

“El sentido correcto de la libertad de petición y pronta resolucion debe concebirse
como el derecho de toda persona a dirigirse, sea en forma individual o colectiva,
ante la Administración y el correlativo deber jurídico de esta de contestar a las pre-
tensiones de los interesados, no importa cómo, pero contestando siempre... lmpli-
ca el obtener siempre la oportuna respuesta, sin denegación de ninguna especie y
conforme a la Leja siendo el deber de la administración el pronunciarse siempre so-
bre la reclamación del pan'icular”( Voto No. 372-95).

Desde ésta perspectiva, en la hipótesis de que la petición formulada no sea de recibo, o bien,
sea jurídicamente improcedente, la Administración debe comunicar por escrito, al interesa-
do, el rechazo de su gestión, con indicación expresa de las razones que lo motivan. Sobre el
particular, la Sala Constitucional ha señalado lo siguiente:

“El derecho establecido en el articulo 27 Constitucional hace referencia a la facul-
tad que posee todo ciudadano para dirigirse por escrito a cualquier funcionario pú-
blico o entidad oficial con el fin de exponer un asunto de su interés; esa_garant[a
..¡. ,Mm H_! H E5, 5.
 mm(-.J (V010 N0- 887-93)-

En concordancia con lo antes señalado, el derecho de petición y pronta respuesta, constitu-
ye el derecho a pedir y no el derecho a obtener lo pedido. Ello es así, en virtud de que no es
lo mismo hallarse facultado para pedir algo y obtener una respuesta (favorable o no), que te-
ner derecho a aquello que se pide.

En suma, el derecho de petición y pronta respuesta surge del principio general de justicia
pronta y cumplida que rige nuestro ordenamiento jurídico y establece dos obligaciones jurí-
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dicas para la Administración, a saber: 1) Ia de aceptar y recibir la petición y 2) la de contes-
tarla en tiempo y forma.

REGULACION EN NUESTRO ORDENAMIENTO .IIIRIIJIOO

Nuestra Constitución Política recoge el derecho de petición y pronta respuesta en su artícu-
lo 27, el cual literalmente señala lo siguiente:

“ZZ - Se garantiza la libertad de petición, en forma individual o colectiva, ante cual-
quier funcionario público o entidad oficial, y el derecho a obtener pronta resolución”

Por su parte, el artículo 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, indica lo siguiente:

"32 -Cuando el Amparo se refiera al derecho de petición y pronta resolución, esta-
blecido en el artículo 27 de la Constitución Politica y no hubiere plazo señalado pa-
ra contestar, se entenderá que la violación se produce una vez transcurridos diez
dias habiles desde la fecha en que fue presentada la solicitud en la oficina admi-
nrstrativa, sin perjuicio de que en la decisión del recurso se aprecien las razones
que se aduzcan para considerar insuficiente ese plazo, atendidas las circunstancias
y la índole del asunto ”

Así las cosas, el derecho de petición y pronta respuesta, protegido en el articulo 27 de la
Constitución Politica y desarrollado en el artículo 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitu-
cional, impone al funcionario público la obligación jurídica de responder las peticiones de
cualquier persona.

Salvo que el ordenamiento jurídico disponga un plazo distinto para responder alguna gestión
en particular, la respuesta debe darse dentro de los diez días hábiles siguientes
a la recepción de la petición, como lo ordena el artículo 32 citado. Si la respuesta no
pudiere brindarse por razones justificadas, la Administración se encuentra en la obligación
jurídica de comunicar al gestionante, dentro del mismo plazo de los 10 dias hábiles, las ra-
zones por las cuales no puede dar respuesta a lo pedido, explicación que deberá ser escrita,
clara, profusa, detallada y razonable.

Igual situación ocurre, en el caso de que la Administración o el funcionario público destina-
tario de la petición deba consultar a algún otro órgano, dependencia o instancia, de previo a
dar respuesta al solicitante. En tal caso, la Administración debe informar al interesado, den-
tro del termino de los diez días hábiles, acerca del trámite que se le ha dado a su gestión y el
tiempo estimado que requerirá para responder su petición. En relación con éste aspecto, la
Sala Constitucional ha señalado:
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“La Administración debe resolver las solicitudes que se le planten dentro del ter-
mino que al efecto establece la Ley de modo que, si por alguna razón no puede ha-
cerlo debe poner de ello en conocimiento del interesado e indicarle, al menos, el
trámite que se le ha dado a su gestión y la posible fecha en que se resolverá” (Vo-
to No. 2755-94).

EI. DEREONO DE PETIOION EN RELAOION DON EI. PRINOIPIO DE LEOALIDAD

Las instituciones públicas se encuentran sujetas al denominado “Principio de Legalidad", se-
gún el cual, los entes y los funcionarios públicos únicamente pueden ejecutar aquellas ac-
tuaciones respecto de las cuales exista una norma jurídica que lo autorice (Vid. articulo 11
dela Constitución Política, en relación con el numeral 11 dela Ley General de la Adminis-
tración Pública).

En virtud de lo anterior, la obligación de los funcionarios públicos de responder las peticio-
nes de los administrados, deviene en una obligación jurídica. Al respeto, la Sala Constitu-
cional ha señalado:

'El derecho de petición es un atributo del derecho genérico consagrado en el arti-
culo 11 de nuestra Constitución, que prohibe a los funcionarios públicos actuar
fuera de la Leyy por ello es su deber responder a la gestiones o peticiones que ha-
ga cualquier persona (..)” (Voto No. 1533-91).

EL EJERCICIO OEI. DERECHO OE PETICION Y PRONTA RESPUESTA

En términos generales, podemos afirmar que, para ejercer el derecho de petición y pronta res-
puesta, basta la formalización escrita de la petición ante la autoridad pública que se trate. Lo
anterior, en virtud de que, a diferencia de lo que ocurre en otras áreas del derecho, para ejer-
cer éste derecho, no se requiere ni siquiera de derecho subjetivo, interés legítimo o justifica-
ción alguna. En relación con el particular, la Sala Constitucional ha señalado que:

“No se requiere de interes legitimo para ejercer el derecho de petición, que consa-
gra el articulo 27 de la Constitución Politica, ni es tampoco, tal interes, requisito
para obtener respuesta. Mas especificamente, una persona puede plantear sus so-
licitudes ante el Estado, sin necesidad de este interés y tiene el derecho de recibir
la respuesta que jurídicamente corresponda” (Voto No. 740-95).

Es importante reiterar que el derecho tulelado es el "derecho a pedir” y no necesariamente a
“obtener lo pedido”, lo cual significa que la Administración no necesariamente se encuentra
obligada a brindar una contestación favorable a las pretensiones del gestionante. En virtud de
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lo anterior, toda solicitud debe ser valorada por la administración a efecto de determinar la
procedencia o improcedencia de la petición.

Aún en los casos en que existan razones suficientes que justifiquen el rechazo de la petición,
la Administración se encuentra en la obligación jurídica de responder, dentro del plazo de los
10 dias hábiles, el rechazo de la gestión, con indicación emresa de los motivos de hecho y
los razonamientos jurídicos que lo justifican. En relación con el particular, la Sala Constitu-
cional señaló que:

“El deber de los entes públicos es contestar siempre, no importa en que sentido,
pero dando respuesta a las solicitudes hechas, requisito con el que se cumplió en
el caso; consecuentemente, si los gestionantes no están satisfechos con la res-
puesta, por considerar que la misma no es tan efectiva, pueden pedir la aclaración
correspondiente (...)” (Voto No. 1502-91).

LA PETICION “PURA Y SIMPLE” DE INFORMACION

Nuestra jurisprudencia constitucional, ha diferenciado entre lo que constituye una petición pu-
ra y simple y un planteamiento de fondo. En ese sentido, la Sala Constitucional, ha señalado:

“En forma reiterada esta Sala ha indicado que el articulo 27 constitucional faculta a
los ciudadanos para dirigirse, ante cualquier funcionario público o entidad oficial,
con el fin de exponer un asunto de su interes y que esa garantia se complementa
con el derecho a obtener pronta respuesta. Las gestiones que los ciudadanos ha-
cen ente los órganos públicos pueden estar dirigidas a hacer un planteamiento de
fondo, o bien, a obtener información (pura y simple). En el primer supuesto, la pe-
tición deberá ajustarse a los requisitos establecidos por la Ley y el interesado de-
hera atenerse a los plazos con que cuenta la Administración para resolver aquellas
pretensiones, lo que podrá hacer en el sentido que corresponda, es decir, se garan-
tiza el derecho a pedir mas no la obtención de lo pedido. En el segundo supuesto,
el plazo para informar al ciudadano aquello que resulta de su interes, cuando no
hubiere otro plazo señalado, es el que establece el articulo 32 de la Ley que rige es-
ta jurisdicción” (Voto No. 440-94).

Así las coses, el plazo de los dle: días hábiles rita aplicable únicamente en
aquellas solicitudes de información “puras y simples” para las cuales el orde-
narnlento lurídlco no hubiere seleledn un plazo concreto para respenderles.

En el caso de gestiones que tengan un plazo específico para ser atendidas (ya sea mayor o
menor), el geslionante debe atenerse a esos plazos que las normas concretas le conceden a
la Administración para pronunciarse.
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Consecuentemente, en tratándose de Recursos Administrativos de apelación interpuestos
contra resoluciones de las autoridades y organismos de la Universidad, el termino de los diez
dias antes referido no es aplicable, toda vez que, de conformidad con lo estipulado en el ar-
ticulo 222 del Estatuto Orgánico, éstos deben ser resueltos en un plazo no mayor de veinte
dias naturales, después de recibido oficialmente el recurso. _

Igual situación se presenta en el caso de reclamos, recursos y peticiones, para que la Admi-
nistración se pronuncie en determinado sentido, asi como en procesos administrativos y dis-
ciplinarios, respecto de los cuales se aplican los términos señalados en la Ley o en el res-
pectivo Reglamento. La Sala Constitucional ha indicado lo siguiente:

“El derecho de petición y respuesta a que se refiere el articulo 27 de la Constitución
Politica, si bien genéricamente se aplica a cualquier petición frente a la Administra-
ción, se concreta en el articulo 32 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional en un
sentido mas restringido, como derecho a ser informado, sea la petición pura, pues-
to que la citada norma claramente se refiere a los casos en que no exista plazo le-
galmente señalado para contestar, resultando entonces que en las materias de re-
clamos, recursos o peticiones para que la Administración se pronuncie en determi-
nado sentido, esa actividad esta plenamente reglada en- la Ley General de la Admi-
nistración Pública jr en su caso, en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, en sus normas y principios ahi se señalan los plazos y las
consecuencias del silencio (... )” (Voto No. 305-96).

OONVENIENOIA DE UNA RESPUESTA ESCRITA

En virtud de que el derecho de petición y pronta respuesta podria ser objeto de control juris-
diccional -en el caso de que el interesado interponga un Recurso de Amparo en el que aduz-
ca violación de éste derecho- es recomendable que la respuesta a toda petición sea hecha
siempre en forma escrita, de manera tal que, en caso de ser necesario, la administración pue-
da demostrar, mediante prueba documental, que la gestión del interesado fue atendida en
tiempo y forma. Sobre éste particular, la Sala Constitucional, ha señalado:

“Este tribunal considera que efectivamente transcurrió sobradamente el plazo otor-
gado por la ley para contestar, incurriendo las autoridades recurridas en una evi-
dente violación al derecho de petición tulelado por el articulo 27 de la Constitu-
ción Politica, pues a pesar de haber transcurrido un plazo suficiente y razonable
para contestar la petición del recurrente, no lo hicieron. Según el dicho de los re-
curn'dos, en el informe solicitado, sise contestó al representado del accionante pe-
ro en forma verbal; sin embargo, por no existir forma de constatar que efectiva-
mente se hubiere dado respuesta al accionante dicho argumento no es de recibo
(...)" (Voto No. 6869-94).



FORMA DE COMUNICACION DE LA RESPUESTA

En tratándose de solicitudes formuladas por funcionarios de la propia Institución, salvo indi-
cación expresa en contrario, la comunicación puede dirigirse a la oficina o dependencia uni-
versitaria en la que dicho funcionario labora.

En caso de que la solicitud sea formulada por una persona ajena a la Institución, en concor-
dancia con la normativa rectora, el gestionante debe señalar un domicilio, residen-
cia, oficina o fax, al cual se le deba remitir la respuesta. No obstante lo anterior,
ante la posibilidad de que el solicitante no señale, en forma expresa, un lugar o medio elec-
trónico idóneo para recibir la comunicación, es importante tener a la vista, lo señalado en el
artículo 243 de la Ley General de la Administración Pública, el cual señala:

“1.- La notificación podra hacerse personalmente o por medio de telegrama o carta
certr'ficada dirigida al lugar señalado para notih'caciones. Si no hubiere señala-
miento al efecto hecho por la parte interesada, la notificación deberá hacerse en
la residencia, lugar de trabajo o dirección del interesado, si constan en el expe-
diente por indicación de la Administración o de cualquiera de las partes.

2.- En el caso de notificación personal servirá como prueba el acta respectiva fir-
mada por el interesado y el notificador o, si aquel no ha querido firmar, por
este último dejando constancia de ello.

3.- Cuando se trate de telegrama o carta certificada la notificación se tendrá por he-
cha con la boleta de retiro o el acta de recibo firmada por quien hace la entrega"

En relación con la temática que nos ocupa, la Sala Constitucional ha señalado que:

“No existe obligación en sede administrativa para el ciudadano de señalar una ca-
sa u oficina dentro del perímetro de la Institución donde atender notificaciones,
pues por lo demás, no está delimitado el perímetro de ninguna oficina administra-
tiva y/o estatal. Basta que el administrado indique un medio y/o lugar confiable
para hacerle llegar la información solicitada, cuya eficacia será en última instancia
responsabilidad plena del gestionante” (Voto No. 5878-97).

En razón de lo anterior, es recomendable que la respuesta que se brinde al interesado, sea he-
cha a través de los medios más seguros.

En este sentido, si la respuesta fue remitida por medio de Fax o de Email, la Administración
debe conservar el respectivo comprobante; y, en caso de que el documento deba ser deposi-
tado en un casillero, es necesario adoptar las medidas necesarias que permitan probar, en ca-
so de ser necesario, la colocación del documento en dicho casillero. En este último caso, po-
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dría levantarse un acta de depósito del documento en la que, además del funcionario que rea-
liza la comunicación, se solicite la participación de dos testigos instrumentales, los cuales
deben firmar el Acta.

LIMITES AL DERECHO DE PETICION

Conforme con la jurisprudencia de la Sala Constitucional, en términos generales, los secre-
los de Estado, los secretos referidos a la seguridad y defensa de la nación (son de naturale-
za política), los secretos diplomáticos, los asuntos pendientes de resolución administrativa y
los documentos que, conforme a la Ley, son de naturaleza privada, no están cubiertos por el
derecho de petición. A

El derecho de petición consagrado en el articulo 27 Constitucional, lo que garantiza es la po-
sibilidad que tiene toda persona de accesar la información que, dentro del marco de legalidad,
puedan brindar los órganos y entes a los cuales se les solicite. En cuanto a la naturaleza de
dicha información, podriamos tratar de resumir indicando que se trata de información de "in-
terés público”. En relación con esta temática, la Sala Constitucional ha señalado lo siguiente:

“El derecho de solicitar a las autoridades públicas información, otorgado por el ar-
tículo 27 de la Constitución a todas las personas que habitan nuestro territorio, no
es irrestricto. Por una parte, lo limita el contenido de la información que se procu-
ra obtener según lo reglado por el artículo 30 que circunscribe ese derecho de pe-
tición y acceso a las dependencias públicas, a la información de “interes público
y por la otra la privacidad, la libertady el secreto de comunicaciones escritas, ora-
lesy de cualquier otro tipo; de documentos privados protegidos por la Ley .. La in-
formación solicitada por la persona debe asimismo ser de interes público, enten-
dido como todo asunto relacionado con la marcha de la institución de que se tra-
te, con las salvedades que se diran. El interes público de una información guarda-
da en una oficina de Estado, evidentemente tiene relacr`ón con la actividad ordina-
ria del ente de que esa actividad se trate, según las definiciones constitucionaly le-
gislativa que se haya hecho, y esto en relación con los aspectos propios de la fun-
ción administrativa, excluyendose los datos sobre actividades privadas desplega-
das en relación con el ente público. Asi puede existir información que sólo inte-
rese al ciudadano que ha contratado o en alguna forma lnteractuado con el Estado
o en una de sus dependencias, y que fue suministrada únicamente con un fin de-
terminado, más no para ser difundida a terceros... ” (Voto No. 934-93).

“El derecho a la información sobre determinada actividad, ventaja o derecho que un
particular ostente estaría vedado por lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitu-
ción Politica, cosa que no sucede en cuanto al funcionario público, por el eviden-
te interes que para la comunidad representa el estar debidamente informado de su
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actividad, del buen o mal desempeño en el ejercicio de su cargo, de las ventajas o
no que el nombramiento conlleva y de los derechos que como tal obtiene... ” (Voto
No. 990-90).

Es importante acotar que, en cuanto a la “información de interes público” que si puede ser
obtenida por cualquier persona, la Sala Constitucional ha diferenciado entre la petición pura
y simple de información que exista o esté disponible en las oficinas públicas, y las peticio-
nes y solicitudes que impliquen para la administración una actividad más compleja o que
pretendan adquirir derecho, concesiones, o en general, algún tipo de pronunciamiento sobre
algún punto específico.

Para las primeras corre el plazo de diez días hábiles que establece el articulo 32 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional; en tanto que, para las segundas, corren los plazos fijados por
las leyes especiales o el de los dos meses que establece la Ley General de la Administración
Pública (Ver en este sentidos Votos de la Sala Constitucional Nos. 1231-90, 1306-90, 736-
91 y 748-91).

Para efectos institucionales, hemos considerado oportuno señalar algunas disposiciones de
la normativa nacional y universitaria que, en algún grado, introducen limites al derecho de
petición y pronta respuesta.

El numeral 68 de la Convención Colectiva de Trabajo, protege la información de carácter la-
boral que consta en el expediente de cada funcionario. Sobre el particular, dicha norma se-
ñala lo siguiente:

“68. - El Sindicato tendrá derecho a solicitar a las autoridades universitarias perti-
nentes, la información necesaria para su funcionamiento. La Universidad substan-
ciará dicha solicitud en un plazo de 30 días prorrogables. Para casos que atañen
información personal, este artículo regirá previo consentimiento del trabajador in-
volucrado. En caso de que la Universidad considere que la información demanda-
da por el Sindicato no puede otorgarse, responderá por escrito exponiendo los mo-
tivos de su negativa en un término de 10 días hábiles”

Asimismo, el numeral 4 del Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, introduce algu-
nas limitantes al derecho de petición, en lo atinente a los expediente estudiantiles, de la si-
guiente forma:

“4. - Es responsabilidad de cada unidad academica mantener actualizados los expe-
dientes académicos de sus estudiantes. Estos expedientes son solo accesibles pa-
ra los profesores consejeros, y para el personal tecnico administrativo con la debi-
da autorización del Director de la Unidad Académica. El estudiante podrá obtener
copia del expediente”

14 .



Por su parte, el articulo 11.1 del Reglamento de la Universidad de Costa Rica en Contra del
Hostigamiento Sexual, establece una garantia de confidencialidad respecto del trámite de las
denuncias que se presenten por hostigamiento sexual. Dicho numeral, señala lo siguiente:

“t 1. 1.- Se garantiza el debido proceso y se guardará total confidencialidad en el
trámite del mismo. Cualquier violación a estos deberes se considerará falta grave .
y se procederá con las sanciones estipuladas en la normativa universitaria ”

Situación semejante se presenta en el caso de los Procedimientos Administrativos Discipli-
narios dirigidos por un Organo Director del Procedimiento Administrativo, respecto de los
cuales, los numerales 272 y 273 de la Ley General de la Administración Pública señalan lo
siguiente:

“272. - 1.- Las partes y sus representantes, y cualquier abogado, tendrán derecho
en cualquier fase delprocedimiento a examinar, leery copiar cualquierpieza del ex-
pediente, así como a pedir certificación de la misma, con las salvedades que indi-
ca el articulo siguiente. 2. - El costo de las copias y certificaciones será de cuenta
del petente"

“273.- 1.- No habrá acceso a las piezas del expediente cuyo conocimiento pueda
comprometer secretos del Estado o información confidencial de la contraparte o, en
general, cuando el examen de dichas piezas confiere a la parte un privilegio indebi-
do o una oportunidadpara dañar ¡legítimamente a la Administración, a la contrapar-
te o a terceros, dentro o fuera del expediente. 2.- Se presumirá en esta condición,
salvo prueba en contrario, los proyectos de resolución, así como los informes para
órganos consultivos y los dictámenes de esos antes de que hayan sido rendidos”

Esperamos que este documento resulte de utilidad para todos los funcionarios universitarios
que, con ocasión del cumplimiento de las labores propias de su cargo, deben atender y tra-
mitar gestiones y solicitudes de Ia más variada naturaleza.

Estamos convencidos de que la atención adecuada y oportuna delas gestiones de los admi-
nistrados, redundará en la eficiencia administrativa de la Institución y coadyubará, para redu-
cir en forma sustantiva, el número de Recursos de Amparo que se interponen contra las au-
toridades y organismos de la Universidad, en los que se alega violación del derecho de peti-
ción y pronta respuesta.
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